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RESOLUCION RL - 7723 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
porintendente de Compañías, según Resolución N”* 6053, de 22 
de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 12 de Diciembre de 1979, sa ha otorgado an 
ta el Notario 17* del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo” 
Cañarte Arboleda, la escritura pública de constitución da - 
la compañía de responsabilidad limitada denominada "DISTRI- 
BUIDORA PERCHED C. L?DA.". 

Que el Sr. Fernando Chedrauí Ode, debidamente auto 
rizado eomo aparece de dicha escritura, ha presentado cuatro 
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación de 
la constitución de la indicada compañía. 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado- 
ocunpliniento a los requisitos legales. 

RESUBLVE:s 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la constítución de la 
cowpañía de responsabilidad lí 

mitada deneninada "DISTRIBUIDORA FERCHED C. LYDA.”", cuyo de 
mícilio es la ciudad de Guayaquíl, con un capital de QUI - 
NIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas participaciones- 
sociales de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por - 
una sola vez, en uno de los pe 

ri6dicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 
la eserítura pública de 12 de Diciembre de 1979, que será - 
elaborado por esta Despacho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TBRCERO.- Disponer que el Notario 17% - 
del Cantón Guayaquil, al margen 

de la matxís de la escritura pública de 12 de Diciembre ds 
, 1979, tome nota de babex sido aprebada mediante esta Rhesolu 

(cl6n y esante rasón de su cumplimiento. 

...l



REPUBLICA DEL ECUADOR . o A 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e VW A 

  

LE 

Mo , ¡AREXCULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mer 
AN .- A de Guayaquil: a) Inscrí- 
A de pública y esta Resolución, en el - * 

00 imistro Mercantí, 1 a Su cargo, de acuerdo con el Art. 139 - 
CONE CA UE Lay de Co y Art. 3* del D.S. N* 733, del 22 de 

. 2275; y, b) compl con las demás prescripciones - 
contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33* del Oédigo 

   

  

PROVEYO y fizmó la Resolución que antecede, el se- 
ñor abogado Aquiles rigaíl Santistevan, Intendente de Compa” 
ñías, en Guayaquil, a los ocho días del 
novecientos ochenta. LO CERTIFICO. —— "ooo 
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0 Gioconda Alvear Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA 
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CERTIFICO:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas “17.778 a 
4 

17.782, número k.112 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú_ 

         
mero 12.293 del Repertorio +.-Guayaquil, Junio veinte y seig 
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